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Señor
JUZGADO ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA
E.                                S.                                D.

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado: 2020-00121
Demandante: Hernán Morales Valencia y otros
Demandado: Banco de Bogotá y otros.       

ADRIANA LUCÍA VILLANUEVA ANGULO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada
con cédula de ciudadanía número a, actuando en mi calidad de apoderada especial de la parte demandada BANCO DE
BOGOTÁ S.A., dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, como consta en el poder que se adjunta con
el presente correo, me permito radicar los siguientes documentos con destino al proceso de la referencia:

1. Contestación de la demanda.
2. Pruebas y anexos relacionados en la contestación de la demanda.
3. Llamamiento en garantía junto con los anexos allí enunciados.
4. Certificado de existencia y representación legal del Banco de Bogotá expedido por la Superintendencia Financiera de

Colombia.
5. Copia de mi cédula y tarjeta profesional.

En cumplimiento de los deberes procesales se copia este correo a los sujetos procesales.

Atentamente,

Adriana Lucía Villanueva Angulo.
Abogada  
Dirección de Asesoría Jurídica
Vicepresidencia Jurídica 
Celular: 3004968534 
avilla8@bancodebogota.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser
utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise
inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución,
impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la
información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje
electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la opinión del Banco de Bogotá.
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Señor 

JUZGADO ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

E.   S.   D. 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 2020-00121 

Demandante: Hernán Morales Valencia y otros 

Demandado: Banco de Bogotá y otros.   

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 

ADRIANA LUCÍA VILLANUEVA ANGULO, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada especial de la parte 

demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A., dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito, y encontrándome dentro del término legal 

correspondiente, me permito pronunciarme sobre los hechos en los cuales se sustenta 

la demanda de la referencia, y proponer Excepciones de Mérito o Fondo, de 

conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso, al respecto 

comedidamente le manifiesto: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS RELATIVOS AL DAÑO (Acápite Sexto) 

 

AL HECHO 6.1.: Es cierto conforme con las pruebas documentales aportadas con la 

demanda.   

 

AL HECHO 6.2.: No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las 

que se presentó el accidente de tránsito que se narra en este hecho, toda vez que 

ningún colaborador, representante del Banco de Bogotá estuvo en el lugar en el que 

presuntamente ocurrieron los hechos, por lo que nos atenemos a lo que resulte 

probado dentro del proceso.  

 

AL HECHO 6.3.: No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las 

que se presentó el accidente de tránsito narrado en este hecho, toda vez que ningún 

colaborador, representante o similar del Banco de Bogotá, estuvo en el lugar de los 

hechos, razón por la cual deberán ser probadas en el curso del proceso.  

 

 



 

 

AL HECHO 6.4.: No me constan los daños que se hayan ocasionado al vehículo de 

placa YAU 388, pues como se manifestó en la respuesta de los hechos anteriores, no 

existió presencia del Banco de Bogotá, en el lugar de los hechos.  

 

De igual forma, es importante poner de presente que en este hecho se emiten juicios 

de valor sobre la conducta desplegada por el conductor del vehículo de placa HBO 

336, lo cual es de esfera del juez al momento de emitir el respectivo fallo, haciendo 

hincapié en que el señor Juan de Jesús Torres Corredor no tiene ningún vínculo 

contractual, laboral o similar con el Banco de Bogotá.  

 

AL HECHO 6.5.: No me consta la forma en la que el señor Juan de Jesús Torres 

realizaba la labor de conducción del vehículo de placa HBO 336, toda vez que si bien 

es cierto que el citado vehículo es propiedad de Banco de Bogotá, en este punto es 

importante precisar que la titularidad del derecho real de dominio la ostenta en virtud 

del contrato de leasing financiero número 33531106160 celebrado con la sociedad 

OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., identificada con 

NIT. 900.151.443-1, a quien se le entregó la tenencia guarda y custodia del vehículo 

y es quien está llamado a responder por los perjuicios materiales e inmateriales que 

se hubieren ocasionado con el vehículo entregado en leasing.  

 

AL HECHO 6.6.: No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en los 

que se presentó el accidente de tránsito, y deberá ser objeto de prueba.  

 

AL HECHO 6.7.: No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en los 

que se presentó el accidente de tránsito, y deberá ser objeto de prueba.  

 

AL HECHO 6.8.: No es cierto que el vehículo de placa HBO 336 sea propiedad de 

Banco de Occidente, conforme a la documental aportada con la demanda, dicho 

vehículo es de propiedad de mi representado, BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien 

adquirió la titularidad del derecho real de dominio por instrucción de la sociedad OCE 

Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., identificada con NIT. 

900.151.443-1, con quien suscribió el contrato de leasing financiero número 

33531106160, el cual tiene por objeto la entrega del vehículo de placa HBO 336, a 

título de tenencia, para lo cual Banco de Bogotá, transfirió la guarda y custodia del 

mismo a la citada sociedad en calidad de locatario dentro del contrato de leasing 

mencionado, recayendo en éste la obligación de responder por los perjuicios que se 

pudieran ocasionar con el uso del vehículo durante la vigencia del contrato.   

 

AL HECHO 6.9.: No es cierto que el vehículo de placa YAU 388 se encuentre en el 

parqueadero de la Fiscalía de Arauca, toda vez que en el hecho 6.26 de la demanda, 



 

 

se manifiesta que la Fiscalía dio autorización para la entrega del vehículo la cual se 

materializó el día 4 de noviembre de 2020.  

 

AL HECHO 6.10.: No me consta que el demandante tuviera ingresos por valor de 

$3.000.000 como propietario del vehículo de placa YAU 388, pues si bien es cierto 

que con la demanda se aporta certificación emitida por la empresa de transporte 

Cootransnor, en la que se indica que en los dos turnos del vehículo se generaba un 

ingreso promedio de $3.000.000, las reglas de la experiencia determinan que se trata 

de una actividad que depende del mercado y de la demanda de usuarios que se 

presente, por lo que no sería prueba suficiente para acreditar dicho valor.  

 

AL HECHO 6.11.: No me consta que como trabajador independiente el señor Hernán 

Augusto Morales devengaba la suma de $3.000.000 mensuales como se manifiesta 

en la certificación expedida por la contadora, ni es claro el hecho en cuanto a indicar 

si esta suma de dinero es adicional a la certificada por la empresa de transporte 

Cootransnor, razón por la cual deberá ser objeto de prueba dentro del proceso de la 

referencia. De igual forma, se debe tener en cuenta por el despacho que no se aportan 

con la demanda pruebas adicionales que acrediten dichos ingresos, tales como los 

soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad social sobre dichos aportes, 

entre otras pruebas.  

 

AL HECHO 6.12.: No me consta que al señor Hernán Augusto Morales siga realizando 

el pago de la cuota mensual de administración a la empresa de Transporte 

Cootransnor, toda vez que el Banco de Bogotá no conoce ni es parte en el contrato 

de vinculación con la empresa de transporte sobre el vehículo de placa YAU 388. En 

ese entendido, se deberá probar dentro del proceso.  

 

AL HECHO 6.13.: No me consta que el vehículo de propiedad del demandante se 

encontrara en perfecto estado de conservación y funcionamiento previa ocurrencia de 

los hechos que dieron lugar a la presente demanda, no se aporta ninguna prueba que 

así lo acredite.  

 

AL HECHO 6.14.: No me consta lo manifestado en este hecho, respecto de que los 

ingresos devengados por el señor Hernán Augusto Morales Valencia eran el único 

sustento económico del que vivían él y su familia, circunstancia que debe ser objeto 

de prueba dentro en la etapa probatoria pertinente.  

 

AL HECHO 6.15.: No me consta que los hechos ocurridos el 26 de noviembre de 

2019, que dan origen a la presente demanda, hayan ocasionado perjuicios de 

morales, daño a la salud y daño a las condiciones de existencia del señor Hernán 



 

 

Morales Valencia. Lo anterior teniendo en cuenta que el demandante no se 

encontraba en el lugar de los hechos ocurridos con ocasión del accidente de tránsito, 

por lo cual se deberá probar el nexo de causalidad entre los daños morales sufridos y 

el accidente de tránsito ocurrido.  

 

AL HECHO 6.16.:  Es cierto, según las pruebas aportadas con la demanda. Sin 

embargo, es importante mencionar que el Banco de Bogotá no se encuentra vinculada 

dentro de dicho trámite.  

 

AL HECHO 6.17.: Es cierto, el vehículo de placa HBO 336 es propiedad del Banco de 

Bogotá S.A.,  quien como se ha manifestado en hechos anteriores, es el titular del 

derecho de dominio del citado vehículo en virtud de la celebración del contrato de 

leasing financiero número 33531106160 con la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., cuyo objeto es la entrega a título de tenencia 

del vehículo de placa HBO 336, ostentando en calidad de locatario, la custodia y 

guarda material del bien, dada la naturaleza del contrato de leasing, en el que la 

entidad debe contar con la propiedad del activo hasta la finalización del mismo. 

 

AL HECHO 6.18.: Es cierto, en cuanto que la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., tiene la calidad de locatario y tenedor, NO 

POSEEDOR, de conformidad con el contrato de leasing financiero número 

33531106160 celebrado con Banco de Bogotá, siendo por ende, el llamado a 

responder por los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar con dicho vehículo.  

 

AL HECHO 6.19.:  Es cierto, de conformidad con la documental aportada, lo cual es 

de conocimiento del Banco de Bogotá, en el entendido que el locatario tiene la 

obligación de mantener asegurado el vehículo objeto de contrato de leasing, póliza en 

la cual Banco de Bogotá tiene la calidad de beneficiario.   

 

AL HECHO 6.20.: Es cierto respecto de los amparos que contempla la póliza. Sin 

embargo, se debe estar a lo probado en el proceso respecto de las coberturas y 

exclusiones que contemple dicha póliza.  

 

AL HECHO 6.21.: No se trata de un hecho sino de la apreciación subjetiva de la 

apoderada del demandante respecto de las presuntas causas que dieron lugar al 

accidente de tránsito que originan la demanda, apreciaciones que corresponden a la 

esfera del juez de conocimiento.  

 

AL HECHO 6.22.: No se trata de un hecho sino de juicios de valor que emite la 

apoderada respecto de los posibles eximentes de responsabilidad que pudieran 



 

 

aplicarse en el presente proceso, frente a los cuales Banco de Bogotá no puede 

pronunciarse en el entendido que no estuvo presente en los hechos que originan la 

demanda.  

 

AL HECHO 6.23.: Nuevamente no se trata de un hecho, sino de juicios de valor y 

apreciaciones subjetivas que hace la apoderada del demandante sobre las causas del 

accidente de tránsito y los daños presuntamente causados, lo cual hace parte de la 

labor del juez.  

 

AL HECHO 6.24.: No me constan las comunicaciones que se ha cruzado el 

demandante con Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., pues Banco de Bogotá 

no ha sido informado de las mismas. 

 

AL HECHO 6.25.: No me consta que se haya hecho un contrato con Colserauto para 

la realización de dictamen pericial, toda vez que no se aporta constancia de ello, por 

lo que deberá ser objeto de prueba en la etapa pertinente.  

 

AL HECHO 6.26.:  Es cierto, conforme a las pruebas documentales aportadas con la 

presentación de la demanda.  

 

AL HECHO 6.27.: Es cierto, de conformidad con el peritazgo de fecha 5 de noviembre 

de 2021, expedido por Colserauto, dictamen pericial que deberá ser objeto de 

contradicción en la forma contemplada en el artículo 228 del Código General del 

Proceso. 

 

AL HECHO 6.28.: No me consta que con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 

26 de noviembre de 2019, el señor Hernán Morales Valencia tenga problemas de 

ansiedad y depresión, lo cual deberá ser objeto de prueba en la etapa procesal 

pertinente. Adicionalmente, según las pruebas aportadas con la demanda, se 

encuentra que en la remisión de interconsulta por siquiatría de fecha 27 de mayo de 

2020, con número de aprobación 127122591, se indica que el señor Hernán Morales 

Valencia tiene antecedentes de trastorno mixto de ansiedad y depresión de larga data, 

exacerbados durante el aislamiento generado con ocasión de la pandemia por Covid 

19, no se menciona que las causas de su depresión sea el accidente de tránsito que 

nos ocupa.  

 

De igual forma, en el informe presentado por la psicóloga Mayra Alejandra Castaño 

Ibañez, se menciona que el trastorno mixto por ansiedad y depresión que presenta e 

demandante tiene origen en causas diversas desde el año 2018 y se menciona el 

accidente de tránsito, sin que ello implique que el accidente haya sumido al 



 

 

demandante en la situación de depresión, como se quiere hacer ver a lo largo de la 

demanda.   

 

AL HECHO 6.29.: No es cierto que la recomendación de la psicóloga sea continuar 

con el tratamiento para reducir la afectación que le ocasionó el accidente de tránsito 

al demandante, pues es claro del informe presentado con la demanda, que el señor 

Hernán Morales Valencia padece de trastorno mixto de ansiedad y depresión desde 

antes de la ocurrencia del accidente de tránsito que origina a presente demanda, por 

lo que no se puede achacar su salud mental a dichas circunstancias exclusivamente.  

 

AL HECHO 6.30.: No me constan las circunstancias mencionadas en este hecho, no 

reposan en el expediente pruebas que acrediten que el demandante haya realizado 

préstamos a familiares. Nos atendremos a lo que resulte probado en el proceso.  

 

AL HECHO 6.31.:  No me consta que el vehículo de propiedad del demandante se 

encontraba en perfecto estado de conservación y funcionamiento antes de la 

ocurrencia del accidente de tránsito que origina esta demanda, y respecto de los 

arreglos que se habían hecho días previos al accidente de tránsito se aporta Factura 

de Venta N° 0457 expedida por Victor Siamba – Taller Victorino´s S.A.S., factura qeno 

cumple con los requisitos de ley y en la que adicionalmente se evidencia que la fecha 

correspondía a 16 de septiembre de 2010 y fue cambiada 2019, circunstancias que 

deberán ser tenidas en cuenta por el despacho en la valoración de las pruebas.  

 

AL HECHO 6.32.:  No me constan los perjuicios morales, daño a la salud y demás 

sufridos por los demandantes, se deberá probar lo pertinente.  

 

AL HECHO 6.33.: No es un hecho, es la afirmación de la apoderada de la parte 

demandante respecto de la celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial, 

la cual se celebró de manera virtual el 24 de noviembre de 2020, conforme a los 

documentos aportados con la demanda.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES (DECLARACIONES Y CONDENAS) 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas, teniendo en cuenta 

que en el presente asunto no es posible probar la relación de causalidad que 

supuestamente tuvo el BANCO DE BOGOTÁ S.A en la causación de los hechos 

relacionados en la demanda, teniendo en cuenta que si bien es cierto el vehículo 

identificado con placa HBO 336, con el que presuntamente se ocasionaron los daños 

de los que se pretende su resarcimiento con la presente demanda, es de propiedad 

del Banco de Bogotá S.A., también es cierto que la tenencia legítima de dicho vehículo 



 

 

la ostenta la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS 

LTDA., identificada con NIT. 900.151.443-1, en su calidad de LOCATARIA dentro del 

contrato de leasing financiero – vehículos Nº 33531106160, en virtud del cual el Banco 

de Bogotá S.A. entregó la tenencia y custodia del bien, por lo que no le asiste 

responsabilidad a mi representado frente a los perjuicios ocasionados y de los cuales 

se pretende su reconocimiento.  

 

En cuanto a la pretensión 5.2., no se hace necesaria la declaratoria por parte del 

despacho de la existencia del contrato de leasing celebrado entre Banco de Bogotá 

S.A. y la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., 

identificada con NIT. 900.151.443-1, toda vez que con la contestación de la demanda se 

aporta el contrato de leasing con lo cual se prueba la existencia de dicho contrato.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en ejercicio del derecho de contradicción, propongo, 

en mi calidad de apoderada de la parte demandada, contra la presente acción de 

responsabilidad civil extracontractual las siguientes: 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL. 

 

Teniendo en cuenta que el BANCO DE BOGOTÁ S.A no era quien ejercía la calidad 

de guardián del vehículo de placas HBO 336 al momento en que ocurrieron los hechos 

descritos en la demanda, no es posible imputarle responsabilidad por los daños 

padecidos por la parte demandante, toda vez que no existe nexo causal entre el daño 

y el hecho dañino que vincule civil y patrimonialmente al BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 

Sabido es que para que surja la responsabilidad civil, esto es la obligación de reparar 

un daño, es necesario que se acrediten sus tres elementos:  

 

I. La existencia de un daño.  

 

II. El hecho en virtud del cual se produjo ese daño (actividad peligrosa en este 

caso).  

III. La relación de causalidad entre uno y otro.  

 

Es decir que no basta con probar solo uno o algunos de los elementos anteriormente 

señalados, sino que es necesario acreditar en debida forma los tres elementos básicos 

de la responsabilidad civil. Bien tiene dicho la Corte Suprema de Justicia sobre el 

particular: 



 

 

 

“[…] a la víctima de la lesión causada con la conducción de vehículos, 

le basta acreditar el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la 

relación de causalidad entre aquella y éste para estructurar la 

responsabilidad civil por tal virtud”.1 (Se resalta) 

 

Para el caso sub iudice, de lograrse probar en legal forma que los perjuicios 

ocasionados a los demandantes, se produjeron como consecuencia del accidente de 

tránsito en el que estuvo involucrado el vehículo de placas HBO 336, se estarían 

probando dos de los elementos de la responsabilidad civil, a la sazón el daño y el 

hecho dañino, por lo que sería necesario imputar el daño a quien efectivamente lo 

causó, lo cual saca de tajo al BANCO DE BOGOTÁ S.A, ya que la única participación 

que tuvo la entidad en la producción del daño, y que no es causa adecuada del mismo, 

es la de haber entregado la tenencia del vehículo a la sociedad OCE Y 

ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., identificada con NIT. 

900.151.443-1 a título de leasing, la cual se encargó bajo su propia cuenta y riesgo de 

desarrollar la conducción del vehículo arrendado. Pretender que el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A responda por los daños alegados en la demanda, en los que no tuvo 

ninguna participación causal, sería tanto como afirmar que el vendedor de un arma es 

responsable por las muertes que con esta se causen, lo cual de plano resulta ilógico. 

 

Sobre este particular es importante traer a colación el clausulado del contrato de 

leasing financiero vehículo N° 33531106160 celebrado entre Banco de Bogotá S.A. y 

la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., 

identificada con NIT. 900.151.443-1, en el que se establece que los daños que se 

llegaren a ocasionar con ocasión de la tenencia del vehículo entregado en leasing son 

responsabilidad del locatario.  

 

Es así como la cláusula décima cuarta del mencionado contrato de leasing estipula lo 

siguiente: 

 

(…) DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD. El bien queda bajo la efectiva y 

exclusiva responsabilidad por su manejo y control vigilancia y custodia en manos de 

EL (LOS) LOCATARIO (S) ya que es él quien ejerce la tenencia del mismo, quien 

lo utiliza y designa directamente la persona quien lo opera. Por lo tanto es de la 

exclusiva responsabilidad de EL (LOS) LOCATARIO (S) el correcto manejo, la 

vigilancia y prudencia en su operación. En caso de que el bien produzca algún 

daño o perjuicio a cualquier tercero o sus propiedades en cualquier forma, la 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de mayo de 2011, M.P.: Dr. William Namén Vargas. 



 

 

responsabilidad será únicamente de EL (LOS) LOCATARIO (S), el cual deberá 

mantener indemnes los intereses de LEASING en caso de que esta sea 

demandada por su causa. Si en virtud de disposición legal, acto administrativo o 

providencia judicial emanados de autoridad competente EL BANCO tuviera que 

indemnizar a terceros por concepto de daños o perjuicios causados con el bien, EL 

(LOS) LOCATARIO (S) se obliga para con EL BANCO a reembolsarle la totalidad de 

la suma pagada por dicho concepto, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de presentación de la respectiva cuenta de cobro. La mora en el pago de dicha suma 

se hará exigible a cargo de EL (LOS) LOCATARIO (S) y a favor del BANCO la pena 

por mora establecida en este contrato y será causal de terminación del mismo. (…) 

Subrayado y negrilla propios.  

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

De acuerdo con la doctrina tradicional existente en torno a la institución de derecho 

procesal civil (Legitimación en la Causa), estar legitimado significa tener derecho a 

exigir que se resuelva sobre la existencia o inexistencia del derecho material 

pretendido, ya por medio de sentencia favorable o desfavorable, es decir, se trata de 

la relación sustancial que se pretende que existe entre las partes del proceso y el 

interés sustancial en litigio o que es objeto de la decisión reclamada2.  

 

La legitimación en la causa determina si quien demanda, tiene o no la titularidad del 

derecho que se pretende. De acuerdo a la definición del maestro Hernando Devis 

Echandía, se observa lo que sigue:  

 

"Consiste en ser la persona que, de conformidad con la Ley sustancial puede formular 

o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda o en la imputación penal 

por ser el sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial pretendida o del ilícito 

penal imputado, que deben ser objeto de la decisión del Juez, en el supuesto de que 

aquella o este exista, o ser el sujeto activo o pasivo de una relación jurídica sustancial 

que autorice para intervenir en el proceso ya iniciado se deja así bien claro que no se 

trata de la titularidad del Derecho o la obligación sustancial, porque puede que esto 

no exista, y que basta con que se pretenda su existencia; por eso puede ser perfecta 

la legitimación en la causa, y sin embargo declararse que dicho derecho y tal 

obligación o el ilícito penal alegado o imputados no existen realmente"3 . 

 

 
2 Hernando Devis Echandía. Tratado de Derecho procesal Civil. Tomo I. Editorial Temis. Bogotá. 1961. 
3 Ibídem 



 

 

En la medida que en este caso el nexo causal no vincula al BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. con el daño causado, y dado que no existe ningún tipo de relación con el daño y 

el hecho dañino que se alega en la demanda, es preciso desvincular del proceso al 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, toda vez que no hay un sustento jurídico que justifique su 

permanencia en el proceso, a la luz de las normas que rigen la responsabilidad civil, 

y sobre todo por la jurisprudencia que sobre esta materia ha proferido la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

Todo lo anterior pone de presente la falta de legitimación en la causa por pasiva del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A en el presente proceso, toda vez que es imposible imputarle 

un daño que no produjo, y en cuya ocurrencia ni siquiera participó de forma 

concurrente, toda vez que no estaba ejerciendo la actividad peligrosa. Imputarle este 

daño al BANCO DE BOGOTÁ S.A sería tanto como afirmar que la sola condición de 

propietario de un vehículo automotor hace siempre responsable al dueño por los 

daños que este cause en el desarrollo de su activad, v. gr. Los daños causados con 

un vehículo hurtado, sin culpa del propietario, tendrían que ser reparados por su 

propietario, a pesar de no tener la guardia material del automotor, afirmación que 

resulta manifiestamente injusta. 

 

Para reforzar los anteriores argumentos, es pertinente citar nuevamente una decisión 

de la Corte Suprema de Justicia, en la que se afirma: 

 

“El responsable por el hecho de las cosas inanimadas es su guardián, 

o sea quien tiene sobre ellas el poder de mando, dirección y control 

independientes. Y no es cierto que el carácter de propietario implique 

necesaria e ineludiblemente el de guardián, pero si lo hace presumir 

como simple atributo del dominio, mientras no se pruebe lo contrario. 

…O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmase 

tener. Y la presunción de guardián puede desvanecerla el propietario 

si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en 

virtud de un título jurídico, como el de arrendamiento, el de comodato, 

etc.”4 (Se resalta) 

 

Así las cosas, al tenor de lo establecido por la Corte Suprema Justicia, en este caso 

la presunción de guardián de la cosa se logró desvirtuar por la transferencia del 

vehículo a título de arrendamiento financiero, es decir que con el contrato de leasing 

se aporta prueba en contra de la presunción de guardián del vehículo, razón por la 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 2 de diciembre del 2011, M.P.: Dr. William Namén Vargas. 



 

 

cual la responsabilidad por los daños causados, según la demanda, debe ser 

imputada a quien tenía la condición de guardián de la actividad peligrosa para el 

momento en que ocurrieron los hechos.  

 

FALTA DE VÍNCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE EL 

PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y EL BANCO DE BOGOTÁ. 

 

El conductor del vehículo de placa HBO 336, presunto autor del hecho objeto del 

presente proceso, no es ni ha sido empleado del Banco de Bogotá S.A. 

 

El locatario y presunto conductor del vehículo es una persona totalmente ajena al 

Banco de Bogotá, lo cual constituye de conformidad con nuestro ordenamiento civil 

eximente de responsabilidad para el Banco de Bogotá, dado que para imputar 

responsabilidad a una persona por el hecho de un tercero es presupuesto legal que 

respecto de ella pueda predicarse algún nexo de dependencia o deber de custodia 

de los actos del otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono 

con sus empleados, etc. 

  

En consecuencia, no se encuentra a qué título se le está haciendo sujeto pasivo de 

un proceso, máxime cuando se encuentra demostrada la ausencia de culpa de Banco 

de Bogotá S.A. en los hechos, la inexistencia de vínculo entre el autor del hecho y el 

Banco de Bogotá, y demostrado además que la guarda, administración y cuidado del 

bien no se encontraban en cabeza de mi poderdante sino del locatario en virtud del 

contrato de Leasing válidamente celebrado entre las partes. La existencia de 

demostración respecto de la argumentación propuesta determina la prosperidad de 

la excepción. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que los daños causados en el ejercicio de 

una actividad peligrosa, como es la conducción de un vehículo automotor, no pueden 

ser imputados a una persona por el mero hecho de ostentar la calidad de propietario 

del vehículo, a menos que la calidad de propietario concurra con la de guardián 

material, esto es, quien desarrolla la actividad peligrosa, que para este caso se 

encontraba en cabeza de la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA., en virtud del contrato de Leasing Financiero – Vehículos N° 

33531106160, celebrado con el Banco de Bogotá, el cual se aporta como prueba con 

la contestación de la demanda.    

 



 

 

De igual forma, en las pretensiones se solicita declarar la responsabilidad solidaria del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, desconociendo las normas que rigen esta materia en la 

legislación civil, y concretamente el artículo 2344 del Código Civil que reza: 

 

“Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada 

una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente 

del mismo delito o culpa […]” (Se resalta)   

 

La responsabilidad solidaria tiene como presupuesto necesario que el daño se haya 

cometido por las personas cuya responsabilidad se pretende. En este caso el BANCO 

DE BOGOTÁ S.A no tiene responsabilidad alguna, toda vez que no participó de 

ninguna forma en la producción de los daños alegados en la demanda, así mismo se 

demuestra mediante contrato de Leasing Financiero – vehículos N° 33531106160, 

celebrado entre el BANCO DE BOGOTÁ S.A y OCE Y ARRENDAMIENTOS DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., que la guardia, custodia y tenencia del vehículo se 

encontraba al momento de ocurrencia de los hechos, y se encuentra en la fecha 

actual, en cabeza de la LOCATARIA, sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. 

  

Adicionalmente, se precisa que como consecuencia de lo anterior NO existe un nexo 

causal entre el daño causado alegado, y la actividad propia del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. al momento de suceder los hechos, que es la de una entidad financiera y no una 

empresa dedicada al transporte en alguna modalidad de la que pudiera predicarse el 

ejercicio de una actividad riesgosa. Por lo tanto es preciso afirmar que el BANCO DE 

BOGOTA S.A. NO reporta ningún provecho de la explotación económica del 

automotor, así como ganancia o cualquier otro beneficio, de tal suerte que la mayor o 

menor productividad derivada del uso del mismo no tiene injerencia para el Banco de 

Bogotá S.A, pues la contraprestación del arrendamiento financiero es el pago de un 

canon de arrendamiento mensual, derivado del contrato de leasing. 

 

En este orden de ideas, tenemos que los hechos que se relacionan en la demanda 

ocurrieron en el ejercicio de una actividad peligrosa, como es la conducción de un 

vehículo automotor, cuya dirección y control no estaba en cabeza del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A sino de la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA., ya que según el contrato de leasing financiero – vehículos N° 

33531106160 que se aporta con la presente contestación de la demanda, la custodia 

del vehículo la ostentaba la locataria para la fecha en que ocurrieron los hechos. Lo 

anterior por cuanto el Banco transfirió la tenencia del vehículo de placas WNQ 811 a 

la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., en 

virtud de la celebración del contrato de leasing Financiero - vehículo N° 33531106160, 



 

 

y por contera entregó la posición de guardián de la cosa, por lo que en este caso debe 

imputarse la responsabilidad a la persona que conducía el vehículo automotor cuando 

sucedieron los hechos y a quienes se beneficiaban directamente del ejercicio de la 

actividad riesgosa. 

 

De acuerdo con el artículo 2° del Decreto 913 de 19 de mayo de 1993, el contrato de 

leasing se define como: 

 

“La entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para tal efecto, 

financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá 

durante el plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de 

ejercer al final del período una opción de compra” 

 

De la definición del contrato es posible determinar su naturaleza jurídica, y comprender 

que la tenencia del vehículo fue entregada al locatario, es decir que salió de la órbita 

de dominio del arrendador. Imputarle responsabilidad al BANCO DE BOGOTÁ S.A por 

el único hecho de figurar como propietario del vehículo, sería desconocer por 

completo la naturaleza jurídica del contrato de leasing y la institución de la 

responsabilidad civil, así como su desarrollo en la jurisprudencia nacional. 

 

En suma, en este caso la intervención de la sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS 

DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA., como guardián de la actividad peligrosa de 

conducción de vehículos impide que se impute el daño al BANCO DE BOGOTÁ S.A, 

toda vez que no se logra establecer el nexo de causalidad entre el daño y la activad 

peligrosa (hecho dañino), necesario para que surja la obligación de reparar un daño.  

 

En lo que atañe a la responsabilidad civil derivada de la actividad peligrosa es preciso 

traer a colación las consideraciones que retoma la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 2 de diciembre del 2011, en la cual retoma sentencia del 22 de febrero 

de 1995, precisando lo que a continuación se transcribe:    

 

“…Siendo una de las situaciones que justifica la aplicación del artículo 2356 del 

Código Civil el hecho de servirse de una cosa inanimada al punto de convertirse en 

fuente de potenciales peligros para terceros, requiérase en cada caso establecer a 

quien le son atribuibles las consecuencias de acciones de esa naturaleza, cuestión 

ésta para cuya respuesta, siguiendo las definiciones adelantadas, ha de tenerse 

presente que sin duda la responsabilidad en estudio recae en el guardián material de 

la actividad causante del daño, es decir la persona física o moral que, al momento del 

percance, tuviere sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e 

independiente de dirección, gobierno o control, sea o no dueño, y siempre que en 



 

 

virtud de alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercitar 

ese poder, de donde se desprende, que en términos de principio y para llevar a la 

práctica el régimen del que se viene hablando, tienen esa condición: ‘(i)El propietario, 

si no se ha desprendido voluntariamente de la tenencia o si contra su voluntad y sin 

mediar culpa alguna de su parte, la perdió, razón por la cual enseña la doctrina 

jurisprudencial que ‘(...) la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmese tener (...)’, 

agregándose a renglón seguido que esa presunción, la inherente a la ‘guarda de 

la actividad’, puede desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a 

otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, (..) o que fue 

despojado inculpablemente de la misma como en el caso de haberle sido robada o 

hurtada (...)’ (G.J. T. CXLII, pág. 188). ‘(ii). Por ende, son también responsables los 

poseedores materiales y los tenedores legítimos de la cosa con facultad de uso, 

goce y demás, cual ocurre con los arrendatarios, comodatarios, 

administradores, acreedores con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios 

en el supuesto de prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores 

desinteresados (mandatarios y depositarios). ‘(iii) Y en fin, se predica que son 

‘guardianes’ los detentadores ilegítimos y viciosos, usurpadores en general que sin 

consideración a la ilicitud de los antecedentes que a ese llevaron, asumen de hecho 

un poder autónomo de control, dirección y gobierno que, obstaculizando o inhibiendo 

obviamente el ejercicio del que pertenece a los legítimos titulares, a la vez constituye 

factor de imputación que resultaría chocante e injusto hacer de lado”.5 

 

Ahora bien, para establecer la responsabilidad en este caso es pertinente citar el 

artículo 2349 del Código Civil, que dispone: 

 

“Los empleadores responderán del daño causado por sus 

trabajadores, con ocasión de servicio prestado por éstos a aquéllos; pero 

no responderán si se probare o apareciere que en tal ocasión los 

trabajadores se han comportado de un modo impropio, que los 

empleadores no tenían medio de prever o impedir empleando el cuidado 

ordinario y la autoridad competente; en este caso recaerá toda 

responsabilidad del daño sobre dichos trabajadores”. (Se resalta) 

 

La relación que existe entre el BANCO DE BOGOTÁ S.A y la sociedad OCE Y 

ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. es estrictamente 

comercial consistente en la celebración de un contrato de leasing. Por tanto, la 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 2 de diciembre del 2011, M.P.: Dr. William 

Namén Vargas. 



 

 

responsabilidad civil en este caso se encuentra en cabeza de los guardianes de la 

actividad peligrosa, es decir el conductor del vehículo, que tenía a su cargo la tenencia 

del mismo, pero bajo ningún supuesto puede imputarse responsabilidad al BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. 

 

Señor Juez, los argumentos en que se fundamenta la presente contestación de la 

demanda se encuentran en Código Civil, artículos: 2341, 2344 y 2349, Decreto 913 de 

19 de mayo de 1993, artículo 2, Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia:  

 

o Sala de Casación Civil, sentencia del 2 de diciembre del 2011, M.P: Dr. 

William Namén Vargas. 

o Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de mayo del 2011, M.P: Dr. 

William Namén Vargas. 

 

V. PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

1. Fotocopia del contrato de leasing financiero – Vehículos N° 33531106160 entre 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. como arrendador y la sociedad OCE Y 

ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. como locatario. 

2. Factura de Venta N° 7048 – Vehículo HBO 336. 

3. Tarjeta de Propiedad Vehículo HBO 336. 

4. Carta de recibido a entera satisfacción del vehículo de fecha 17 de abril de 2013.  

 

Interrogatorios de Parte: 

 

1. Señor Juez, sírvase citar al demandante, señor HERNÁN MORALES 

VALENCIA, mayor de edad e identificado con CC., 3.246.104 de Villeta -

Cundinamarca, para que absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente 

o en sobre cerrado le formularé. 

 

2. Señor Juez, sírvase citar al representante legal o a quien haga sus veces de 

la demandada, sociedad OCE Y ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS LTDA., para que absuelva el interrogatorio de parte que 

verbalmente o en sobre cerrado le formularé. 

 
VI. ANEXOS 

 

Se anexa con la presente demanda lo siguiente: 



 

 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

2. Certificado de existencia y representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera. 

3. Poder debidamente conferido.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 36 N° 7 - 47, piso 4, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: avilla8@bancodebogota.com.co   

Teléfono celular: 3004968534.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

ADRIANA LUCIA VILLANUEVA ANGULO 

C.C. 1.129.581.816 de Barranquilla 

T.P. 207.102 del C.S. de la J.  

 

 

mailto:avilla8@bancodebogota.com.co


 

 

Señor 
JUZGADO ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 
E.   S.   D. 
 
 
Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Radicado: 2020-00121 
Demandante: Hernán Morales Valencia y otros 
Demandado: Banco de Bogotá y otros.   
Asunto: Poder Especial, Amplio y Suficiente  
 

  

CARMEN ELENA CHAVES BUSTOS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.009.281 de Ipiales, domiciliada en Bogota, actuando en calidad de apoderada especial del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4, establecimiento de crédito legalmente constituido por medio de 

escritura pública mil novecientos veintitrés (1.923) de noviembre quince (15) de mil ochocientos setenta 

(1.870), otorgada en la Notaría Segunda (2ª) de la ciudad de Bogotá, según el poder conferido mediante 

escritura pública No. 1737 del 14 de abril de 2021, otorgada en la Notaria 38 de Bogotá, por el doctor 

CESAR EUCLIDES CASTELLANOS PABÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 88.155.591 

de Pamplona, en su calidad de representante legal del Banco de Bogotá S.A., lo cual se acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

me permito manifestar que confiero poder especial amplio y suficiente a la doctora ADRIANA LUCIA 

VILLANUEVA ANGULO, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.129.581.816 de Barranquilla y con Tarjeta Profesional Nº 

207.102 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al BANCO DE BOGOTÁ S.A. en el 

Proceso Verbal de la referencia hasta su terminación. 

 

Con el otorgamiento del presente poder se entiende revocado cualquier otro poder otorgado con 

anterioridad.  

 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para notificarse de todas las actuaciones que se surtan en el 

proceso, contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, interponer recursos, sustituir, 

conciliar, retirar, recibir, renunciar y en general para realizar todas las actuaciones pertinentes y necesarias 

para el cabal cumplimiento del encargo de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del Código General 

del Proceso.  Este poder se otorga conforme con el Decreto 806 de 2020.  

 
Del Señor Juez,     Acepto,  

 
CARMEN ELENA CHAVES BUSTOS  ADRIANA LUCIA VILLANUEVA ANGULO 
C.C. 37.009.281 de Ipiales   C.C. 1.129.581.816 de Barranquilla 
Apoderada Especial     T.P. 207.102 del C. S de la J.  
Banco de Bogotá    avilla8@bancodebogota.com.co  
Nit. 860.002.964-4 
cchaves@bancodebogota.com.co  

mailto:avilla8@bancodebogota.com.co
mailto:cchaves@bancodebogota.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento
de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5194131890996713

Generado el 09 de noviembre de  2021 a las 11:10:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2020

CE - 729920 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal--(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004209-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004208 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003054-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Alejandro Muñoz Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2007

CC - 75074442 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo,
información radicada con el
número P2017003067-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos--(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003697 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
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Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968  La Superintendencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001  La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la  sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006  la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006  , mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006  mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010  mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.
Escritura Pública No 1111 del 18 de enero de 2021 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es el representante legal del Banco
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente:  1.-Usar la firma del Banco para Administrar
los intereses sociales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 2.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y
extraordinarias;  3.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 4.-Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales,
y demás cuentas, balances, inventarios e informe del Banco; 5.-Mantener a la Junta Directiva permanente y
adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite; 6.-
Constituir mandatarios que representen a la entidad en los negocios judiciales o extrajudiciales, ante cualquier
persona o autoridad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.  En el caso de
poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 7.-Ejecutar los actos y
celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social; 8.-Enajenar o gravar los bienes sociales,
dentro las cuantías y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva o por la Ley; 9.-Transigire y
conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cunado su cuantía
exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales.10.-Nombrar y remover libremente al personal del Banco
cuya competencia no esté reservada a otro órgano. 11.-En el ejercicio de estas facultades y con las
limitaciones señaladas en estos Estatutos, y dentro de los límites de cuantías que señale la Junta Directiva,  el
Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier título bienes muebles o inmuebles;  vender o enajenar a
cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos en cualquier forma;  alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino;  celebrar el contrato de apertura de crédito en todas sus
modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos;  firmar toda clase de instrumentos negociables y
negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer
en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la entidad; transigir,
comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir, interponer acciones o recursos de todo género en negocios o
asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
12.-Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas respecto
del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita;  13.-Asegurar el respeto de los derechos
de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados  por los órganos de
control del mercado;  14. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus estados financieros
y sobre su comportamiento empresarial  y  administrativo,  en un todo  de acuerdo con  las  normas legales; 15-
Compilar en un Código de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, las
normas y mecanismos exigidos por la ley,  la Asamblea General de Accionistas y los Estatutos.  Este Código
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los accionistas e
inversionistas para su consulta; 16.- Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionista y de la Junta
Directiva; 17.-Las demás que le confieran las leyes, los Estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva".
PARÁGRAFO: El Vicepresidente Ejecutivo o uno cualquiera de los demás Vicepresidentes que determine la
Junta Directiva, reemplazará, en su orden, al Presidente del Banco en sus faltas accidentales, temporales o
definitivas, mientras la Junta Directiva hace nueva elección (Escritura Pública No.12348 del 21 de diciembre del
2016 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

CC - 8228877 Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2341982471245078

Generado el 03 de noviembre de  2021 a las 13:25:40

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2021

CC - 80409191 Vicepresidente de Internacional y
Tesorería

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2021

CC - 79142213 Vicepresidente Ejecutivo

María Luisa Rojas Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Crédito

Rafael Arango Calle
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 79156675 Vicepresidente Banca Empresas

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 25278960 Vicepresidente de Sostenibilidad
y Servicios Corporativos

Mauricio Fonseca Saether
Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021

CC - 80421885 Vicepresidente de Banca Masiva

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2341982471245078

Generado el 03 de noviembre de  2021 a las 13:25:40

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3


